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LA MINERÍA EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO

Capacitación a los mineros y sus familias

Minería responsable ambientalmente

Transferencia tecnológica que beneficie el sector

Articulación interinstitucional

Efectividad de la Secretaría de Minas

Promoción de la asociatividad

Asistencia técnica

Empleo digno

Apoyo a los actores subregionales y locales
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Línea estratégica 1: Competitividad e Infraestructura

Línea estratégica 4: Sostenibilidad ambiental

Línea 6: Postconflicto (Transversal)
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LA MINERIA EN EL PLAN DE DESARROLLO DE ANTIOQUIA 2016-2019
“PENSANDO EN GRANDE”
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PROGRAMAS INCLUIDOS EN EL PLAN DE DESARROLLO 2016-2019 
“PENSANDO EN GRANDE”

Minería amparada con título Minero

Monitoreo y seguimiento de la actividad minera en el Departamento de 
Antioquia

Mejoramiento de la actividad minera en el Departamento de Antioquia

Minería en armonía con el medio ambiente

Lineamientos para la creación de zonas industriales en los municipios de 
tradición minera en Antioquia
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Programa 1: Minería amparada con título Minero 

Objetivo:

Lograr condiciones para que se realice la actividad minera bajo el amparo de un título minero.

Indicador de resultado:

Indicadores de producto:

• Unidades productivas mineras amparadas con un título.

• Minas con subcontratos de formalización suscritos.

• Contratos de Concesión Minera y/o Autorizaciones temporales resueltas.

Unidades productivas mineras amparadas con un título como medida para erradicar la minería ilegal.
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Programa 2: Monitoreo y seguimiento de la actividad minera en el 
Departamento de Antioquia 

Objetivo:

Mejorar el cumplimiento de la normatividad minera, ambiental, de seguridad y
contraprestaciones económicas de quienes ejercen la actividad minera bajo el amparo de un
título mineroIndicador de resultado:

Indicadores de producto:

• Visitas de seguimiento y control realizadas a títulos mineros.

• Seguimientos y control efectuados a los expedientes.

Unidades mineras amparadas con título minero con seguimiento y control integral.
(Técnico, Jurídico, Ambiental, Seguridad e Higiene Minera) 
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Programa 3: Mejorar la productividad y la competitividad de la minería  
del Departamento 

Objetivo:

Desarrollar actividades dirigidas a mejorar el sector minero, haciéndolo más productivo y
competitivo.

Indicador de resultado:

Indicadores de producto:

• Asesorías en tecnologías limpias, seguridad minera y asistencia técnica integral.
• Proyectos apoyados para beneficio de la población vulnerable de subregiones mineras.
• Proyectos ejecutados para el mejoramiento de la productividad y la competitividad.
• Eventos y/o ferias mineras organizadas que promuevan el desarrollo de la

actividad minera en el Departamento.
• Transferencia de tecnologías y de conocimiento para el desarrollo de una actividad minera responsable.

Proyectos dirigidos al mejoramiento del sector minero del Departamento
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Programa 4: Minería en armonía con el medio ambiente 

Objetivo:

Contribuir a la prevención, mitigación y minimización de impactos negativos causados por la
actividad minera ejercida sin control.

Indicador de resultado:

Indicadores de producto:

• Acompañamiento a proyectos dirigidos a la recuperación de áreas degradadas por la actividad minera y el
cuidado de las fuentes hídricas.

• Acompañamiento a proyectos dirigidos a erradicar en las plantas de beneficio de oro el consumo de
mercurio, siguiendo los lineamientos del Plan Único de Mercurio.

Áreas de la actividad minera ejercida sin control adecuado orientadas a la defensa del agua y a la 
eliminación del mercurio.
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Programa 5: Lineamientos para la creación de zonas industriales 
mineras en los Municipios de tradición minera en Antioquia

Objetivo:

Definir lineamientos para la creación de zonas industriales mineras como instrumento para la
revisión y ajuste de los POT, PBOT o EOT en los municipios del Departamento de Antioquia.

Indicador de resultado:

Indicadores de producto:

• Lineamientos para la creación de zonas industriales mineras .

• Lineamientos para la creación de zonas industriales mineras socializados.

Municipios asistidos en la definición de instrumentos para creación de zonas industriales 
mineras, con base en lo establecido por la Ley 1658 del 2013.
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MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA 
ACTIVIDAD MINERA
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MARCO CONSTITUCIONAL DE LA ACTIVIDAD MINERA
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• ARTICULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las
zonas fronterizas.

• ARTICULO 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no
renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes
preexistentes.
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• ARTÍCULO 360. La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del
Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro
derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la
explotación de los recursos naturales no renovables.

• ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y
los acuerdos del concejo.

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones
y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde
es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y
diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante.

3. Dirigir la acción administrativa del municipio…
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MARCO LEGAL DE LA ACTIVIDAD MINERA - LEY 685 DEL 2001 – CÓDIGO 
DE MINAS
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• ARTÍCULO 5. PROPIEDAD DE LOS RECURSOS MINEROS. Los minerales de cualquier clase y
ubicación, yacentes en el suelo o el subsuelo, en cualquier estado físico natural, son de la
exclusiva propiedad del Estado, sin consideración a que la propiedad, posesión o tenencia
de los correspondientes terrenos, sean de otras entidades públicas, de particulares o de
comunidades o grupos.

Quedan a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de
títulos de propiedad privada de minas perfeccionadas con arreglo a las leyes preexistentes.

• ARTÍCULO 7. PRESUNCIÓN DE PROPIEDAD ESTATAL. La propiedad del Estado sobre los
recursos minerales yacentes en el suelo o el subsuelo de los terrenos públicos o privados, se
presume legalmente.
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• ARTÍCULO 13. UTILIDAD PÚBLICA. Declarase de utilidad pública e interés social la industria
minera en todas sus ramas y fases. Por tanto podrán decretarse a su favor, a solicitud de
parte interesada y por los procedimientos establecidos, las expropiaciones de la propiedad
de los bienes inmuebles y demás derechos constituidos sobre los mismos, que sean
necesarios para su ejercicio y eficiente desarrollo.

La expropiación consagrada en este artículo, en ningún caso procederá sobre los bienes
adquiridos, construidos o destinados por los beneficiarios de un título minero, para su
exploración o explotación o para el ejercicio de sus correspondientes servidumbres.
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• ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá
constituir, declarar y probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal,
mediante el contrato de concesión minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro
Minero Nacional.

Lo dispuesto en el presente artículo deja a salvo los derechos provenientes de las licencias
de exploración, permisos o licencias de explotación, contratos de explotación y contratos
celebrados sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código. Igualmente quedan
a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos
de propiedad privada de minas perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto.
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DEFINICIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA:

• ARTÍCULO 45. DEFINICIÓN. El contrato de concesión minera es el que se celebra entre el
Estado y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y
obras de exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de
una zona determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en este
Código. Este contrato es distinto al de obra pública y al de concesión de servicio público.

El contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de exploración técnica,
explotación económica, beneficio de los minerales por cuenta y riesgo del concesionario y el
cierre o abandono de los trabajos y obras correspondientes
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COMPETENCIAS DE LOS ALCALDES EN 
MATERIA MINERA
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• Artículo 30. Procedencia lícita. Toda persona que a cualquier título suministre minerales
explotados en el país para ser utilizados en obras, industrias y servicios, deberá
acreditarla procedencia lícita de dichos minerales con la identificación de la mina de
donde provengan, mediante certificación de origen expedida por el beneficiario del título
minero o constancia expedida por la respectiva Alcaldía para las labores de barequeo
de que trata el artículo 155 del presente Código. Este requisito deberá señalarse
expresamente en el contrato u orden de trabajo o de suministro que se expida al
proveedor.
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LOS ALCALDES SE ENCUENTRAN EN LA 
OBLIGACIÓN DE GENERAR CONSTANCIAS

LEY 685 DEL 2001:
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• Artículo 39. Prospección de minas. La prospección de minas es libre, excepto en los
territorios definidos como zonas mineras para minorías étnicas tal como lo contempla el
Capítulo XIV de este Código. Cuando haya de efectuarse en terrenos de propiedad
particular, se requerirá dar aviso previo al dueño, poseedor, tenedor o administrador,
directamente o a través del alcalde. Cuando haya de efectuarse en bienes de uso
público bajo la jurisdicción de la Dirección General Marítima, de conformidad con lo
previsto en el artículo 2 del Decreto-ley 2324 de 1984 y demás normas que lo
modifiquen, sustituyan o deroguen, se requerirá su concepto técnico favorable.

SECRETARÍA DE MINAS  - 14 DE MARZO DE 2016

LAS PERSONAS QUE REALIZAN PROSPECCIÓN 
DEBEN DAR AVISO AL DUEÑO DEL PREDIO A 

TRAVÉS AL ALCALDE 

LEY 685 DEL 2001:
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Artículo 44. Resarcimientos. Las personas que lleven a cabo trabajos y estudios de
prospección, estarán obligadas a resarcir los daños y perjuicios que causen a terceros. Estos
podrán pedir al alcalde la comprobación de dichos daños y su inmediato resarcimiento, por
los procedimientos establecidos en el Capítulo XXV de este Código. Mientras no cubran el valor
de los daños, las citadas personas no podrán continuar su labor en los predios afectados.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
VERIFICAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS 

TRABAJOS DE PROSPECCIÓN

LEY 685 DEL 2001:
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CHATARRETOS                                  
(Artículo 1, 5, 6 Y 13 Decreto. 0276/2015)

• Actividad manual de
recolección de mineral.

• Metales preciosos presente en
los desechos de las
explotaciones mineras.

• Deben estar inscritos en el
RUCOM.

• Se inscriben ante el Alcalde

BAREQUEO                                             
(Artículo. 155 L. 685/01)

• Lavado de arenas por medios
manuales.

• Separar y recoger metales
preciosos o piedras preciosas.

• Sin ninguna ayuda de
maquinaria o medios mecánicos

• Deben estar inscritos en el
RUCOM.

• Se inscriben ante el Alcalde

EXTRACCIÓN OCASIONAL                                  
(Artículo 152 L. 685/01)

• Realizada por propietarios de
superficie y para reparaciones
locativas.

• Cantidades pequeñas y a poca
profundidad. No más de 250
Ton/año.

• Medios manuales.

• No se deben inscribir en el
RUCOM.

• Cielo abierto.

• Sólo para materiales de
construcción.
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MINERÍA SIN TÍTULO QUE ESTÁ AUTORIZADA
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
INSCRIBIR AL BAREQUERO Y RESOLVER LOS 

CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN

LEY 685 DEL 2001:

Artículo 155. Barequeo. El barequeo, como actividad popular de los habitantes de
terrenos aluviales actuales, será permitida, con las restricciones que se señalan en los
artículos siguientes. Se entiende que esta actividad se contrae al lavado de arenas por
medios manuales sin ninguna ayuda de maquinaria o medios mecánicos y con el objeto
de separar y recoger metales preciosos contenidos en dichas arenas. Igualmente, será
permitida la recolección de piedras preciosas y semipreciosas por medios similares a los
que se refiere el presente artículo.
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Artículo 156. Requisito para el barequeo. Para ejercitar el barequeo será necesario
inscribirse ante el alcalde, como vecino del lugar en que se realice y si se efectuare en
terrenos de propiedad privada, deberá obtenerse la autorización del propietario.

Corresponde al alcalde resolver los conflictos que se presenten entre los barequeros y los
de éstos con los beneficiarios de títulos mineros y con los propietarios y ocupantes de
terrenos.

Artículo 158. Zonas de Comunidades Negras. En los terrenos aluviales declarados como
zonas mineras de comunidades negras de acuerdo al artículo 131, sólo podrán practicar el
barequeo los vecinos del lugar autorizados por el alcalde, que pertenezcan a la
comunidad en cuyo beneficio se hubiere constituido dicha zona. En estos casos, el alcalde
obrará en coordinación con las autoridades de las comunidades beneficiarias de la zona
minera.
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Artículo 6. Parágrafo. Los Alcaldes deberán, en un término de tres (3) meses contados a
partir de la publicación de este Decreto, remitir a la Agencia Nacional de Minería el
listado de los Barequeros que ya se encuentren inscritos ante su despacho, con el fin de
que estos sean publicados a título informativo por esta autoridad en la plataforma del
RUCOM. Los Chatarreros deberán inscribirse en la alcaldía donde realizan su actividad en
el término de doce (12) meses contados a partir de la vigencia del presente Decreto, sin
perjuicio de que puedan enajenar el mineral por ellos extraído, durante este lapso. Los
listados de dichos inscritos deberán ser remitidos por el alcalde a la Agencia Nacional de
Minería, dentro de los tres (3) meses siguientes a dicha inscripción.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
REMITIR LAS LISTAS DE BAREQUEROS E INSCRIBIR 

AL CHATARRERO

Decreto 0276 del 17 de febrero del 2015:
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CAUSALES DE RECHAZO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

DE SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERALOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
CERTIFICAR A LOS BAREQUEROS Y CHATARREROS 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN DEL MINERAL

Decreto 0276 del 17 de febrero del 2015:

Artículo 4. Expedición del Certificado de Origen. El formato del Certificado de Origen que
deberá ser diligenciado y expedido por los Barequeros y Chatarreros, deberá contener: (i)
Fecha, (ii) nombre, (iii) alcaldía en la cual se encuentra inscrito, (iv) tipo de mineral extraído,
(v) cantidad de mineral comercializado y unidad de medida, (vi) nombre o razón social del
Comercializador de Minerales Autorizado a quien se le vende el mineral, (vii) documento de
identidad; si se trata de una persona jurídica deberá indicar el NIT del Comercializador de
Minerales Autorizado o consumidor (viii) número RUCOM del Comercializador de Minerales
Autorizado que adquiere el mineral.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACION DE 
DECOMISAR LOS MINERALES QUE SON 

EXPLOTADOS ILICITAMENTE 

Ley 685 del 2001:

Artículo 159. Exploración y explotación ilícita. La exploración y explotación ilícita de
yacimientos mineros, constitutivo del delito contemplado en el artículo 244 del Código Penal,
se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de extracción o captación de
minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente título minero
vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad.

*El artículo 244 del Código Penal debe entenderse como los artículos 331, 332, 333 y 338 de la Ley 599 del 2000.
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Artículo 160. Aprovechamiento ilícito. El aprovechamiento ilícito de recursos mineros
consiste en el beneficio, comercio o adquisición, a cualquier título, de minerales extraídos de
áreas no amparadas por un título minero. En estos casos el agente será penalizado de
conformidad con lo establecido en el artículo 244 del Código Penal, exceptuando lo previsto
en este Código para la minería de barequeo.

*El artículo 244 del Código Penal debe entenderse como los artículos 331, 332, 333 y 338 de la Ley 599 del 2000.

Artículo 161. Decomiso. Los alcaldes efectuarán el decomiso provisional de los minerales
que se transporten o comercien y que no se hallen amparados por factura o constancia de
las minas de donde provengan. Si se comprobare la procedencia ilícita de los minerales se
pondrán además a disposición de la autoridad penal que conozca de los hechos. Lo dispuesto
en este artículo no se aplicará a la minería de barequeo.
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Artículo 164. Aviso a las autoridades. Quien tenga conocimiento del aprovechamiento,
exploración o explotación ilícita de minerales dará aviso al alcalde del lugar y éste, previa
comprobación de la situación denunciada, procederá al decomiso de los minerales
extraídos y a poner los hechos en conocimiento de la autoridad minera, sin perjuicio de las
acciones penales correspondientes.

Decreto 0276 del 17 de febrero del 2015:

Artículo 13. Decomiso y Multa. Una vez la Policía Nacional incaute con fines de decomiso el
mineral, cuya procedencia lícita no haya sido certificada, procederá a dejarlo a disposición
del alcalde del lugar de donde se realice dicha incautación, para los fines pertinentes, sin
perjuicio de la información que deba suministrarse a la Fiscalía General de la Nación.
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Artículo 285. Procedimiento administrativo para las servidumbres. Cuando por motivo
del ejercicio de las servidumbres legales, necesarias para el uso y beneficio de las obras y
trabajos mineros, el propietario o poseedor de los terrenos sirvientes pidiere ante el
alcalde se fije una caución al minero en los términos del artículo 184 de este Código, se
ordenará que por un perito se estime su monto dentro del término de treinta (30) días.

Una vez rendido el dictamen, el alcalde señalará dicha caución en los cinco (5) días
siguientes. La decisión será apelable ante el Gobernador en el efecto devolutivo y solo se
concederá si el interesado constituye provisionalmente tal garantía, en la cuantía fijada
por el alcalde.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE FIJAR 
CAUCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

SERVIDUMBRES MINERAS 

Ley 685 del 2001:
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Artículo 164. Aviso a las autoridades. Quien tenga conocimiento del aprovechamiento,
exploración o explotación ilícita de minerales dará aviso al alcalde del lugar y éste, previa
comprobación de la situación denunciada, procederá al decomiso de los minerales
extraídos y a poner los hechos en conocimiento de la autoridad minera, sin perjuicio de
las acciones penales correspondientes.

Artículo 306. Minería sin título. Los alcaldes procederán a suspender, en cualquier
tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de minerales
sin título inscrito en el Registro Minero Nacional. Esta suspensión será indefinida y no se
revocará sino cuando los explotadores presenten dicho título. La omisión por el alcalde de
esta medida, después de recibido el aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria
por falta grave.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
SUSPENDER LA ACTIVIDAD MINERA SIN TITULO

Ley 685 del 2001:
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
ADELANTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE AMPARO 

ADMINISTRATIVO

Ley 685 del 2001:

Artículo 307. Perturbación. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante el
alcalde, amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación,
perturbación o despojo de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta
querella se tramitará mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que se
consagra en los artículos siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá
presentarse y tramitarse también ante la autoridad minera nacional.
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Artículo 308. La solicitud. La solicitud de amparo deberá hacerse por escrito con la
identificación de las personas que estén causando la perturbación o con la afirmación de
no conocerlas; el domicilio y residencia de las mismas, si son conocidas, y la descripción
somera de los hechos perturbatorios, su fecha o época y su ubicación. Para la viabilidad
del amparo será necesario agregar copia del certificado de Registro Minero del título.

Artículo 309. Reconocimiento del área y desalojo. Recibida la solicitud, el alcalde fijará
fecha y hora para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia
dentro de los linderos del título del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará
personal y previamente al autor de los hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo
será admisible su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del
día y hora para la diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al
recibo de la querella y se practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.
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Artículo 309. En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el
alcalde, que conceptúe sobre si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos
del título del querellante, se ordenará el desalojo del perturbador, la inmediata suspensión
de los trabajos y obras mineras de este, el decomiso de todos los elementos instalados
para la explotación y la entrega a dicho querellante de los minerales extraídos. Además de
las medidas señaladas, el alcalde pondrá en conocimiento de la explotación ilícita del
perturbador a la competente autoridad penal.

Artículo 310. Notificación de la querella. De la presentación de la solicitud de amparo y
del señalamiento del día y hora para la diligencia de reconocimiento del área, se notificará
al presunto causante de los hechos, citándolo a la secretaría o por comunicación entregada
en su domicilio si fuere conocido o por aviso fijado en el lugar de sus trabajos mineros de
explotación y por edicto fijado por dos (2) días en la alcaldía.
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Artículo 311. Superposición de áreas. Si en el curso de la diligencia de reconocimiento
del área, el presunto perturbador exhibiere un título minero inscrito y el perito
designado por el alcalde constatare que el área de este último se superpone a la del
título del querellante y que además, los trabajos mineros en cuestión se hallan
precisamente en la zona superpuesta, se suspenderá la diligencia de desalojo y se
remitirá el informativo a la autoridad nacional concedente para que intervenga y aclare la
situación jurídica de los beneficiarios interesados.

Artículo 312. Comunicación a la Autoridad Nacional. La solicitud de amparo se remitirá
por el interesado, en copia refrendada por la alcaldía, a la autoridad nacional minera y
será obligación suya hacer el seguimiento y vigilancia del procedimiento adelantado por
el alcalde. Si advirtiere demoras injustificadas de este funcionario en el trámite y
resolución del negocio, pondrá el hecho en conocimiento de la correspondiente
autoridad disciplinaria para la imposición de sanción al alcalde.
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Artículo 313. Recurso. La orden de desalojo y de suspensión de las labores mineras del
perturbador que decrete el alcalde, será apelable ante el gobernador en el efecto
devolutivo. Este funcionario resolverá el recurso en el término de veinte (20) días.

Artículo 314. Plazos perentorios. Los plazos señalados para que el alcalde señale día y
hora para la diligencia de reconocimiento y para la práctica de la misma y del
gobernador para resolver el recurso de apelación, son perentorios e improrrogables. Su
incumplimiento será sancionado disciplinariamente como falta grave.

La delegación que haga el alcalde o el gobernador para el trámite y resolución de la
querella y para resolver la apelación no los exonera de responsabilidad.
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LOS ALCALDES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
CONTROLAR LAS PLANTAS DE BENEFICIO DE ORO 

QUE QUEMAN MERCURIO

Ley 1658 del 15 de julio del 2013:

Artículo 9. Prohibición de nuevas plantas de beneficio de minerales preciosos y control
de las existentes. Con el fin de identificar las plantas de beneficio existentes antes de la
promulgación de esta ley, que estén ubicadas en las zonas prohibidas, los alcaldes
municipales junto con las autoridades ambientales, sanitarias y mineras realizarán un
censo de las mismas en un término no mayor a un (1) año a partir de su entrada en
vigencia, con el fin de diseñar e implementar un programa reubicación de las mismas
de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.
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Artículo 9. Prohibición de nuevas plantas de beneficio de minerales preciosos y control
de las existentes. Una vez terminado el plazo previsto, los alcaldes, las autoridades
ambientales y las demás autoridades competentes, procederán al cierre de las plantas
de beneficio de oro que se encuentren en zonas prohibidas o que no cumplan con la
normativa ambiental vigente.

*Entiéndase por Zonas Prohibidas las Residenciales, Comerciales, Institucionales y Recreativas, según lo
establecido en el POT, PBOT o EOT Municipal.
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Artículo 37. Prohibición legal. Con excepción de las facultades de las autoridades
nacionales y regionales que se señalan en los artículos 34 y 35 anteriores, ninguna
autoridad regional, seccional o local podrá establecer zonas del territorio que queden
permanente o transitoriamente excluidas de la minería. Esta prohibición comprende los
planes de ordenamiento territorial de que trata el siguiente artículo.

*Sin embargo la Sentencia C-123 del 2014 de la Honorable Corte Constitucional Ordena a la Autoridad
Minera que con relación al otorgamiento de nuevos títulos mineros se debe hacer consulta a los Alcaldes
con el fin de acordar medidas necesarias para la protección del ambiente sano, y en especial, de sus cuencas
hídricas, el desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades y la salubridad de la población,
mediante la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.
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LOS ALCALDES EN PRINCIPIO NO PUEDEN 
RESTRINGIR LA ACTIVIDAD MINERA EN SU 

MUNICIPIO

Ley 685 del 2001:
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